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EDICTO

Nº Edicto: 5236

Carátula: SVARRE JORGE RAFAEL S/ SUCESION AB INTESTATO

Número de Expediente: Recep.:F-2RO-2559-C2020
1ª Ins.:F-2RO-2559-C3-20

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 11/09/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 21/09/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5916

Texto del edicto:
EDICTO

ANDREA V. de la IGLESIA, JUEZA A CARGO DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y MINERIA Nº 3, SITO EN SAN
LUIS  853,2°  PISO,  DE  GENERAL  ROCA,  SECRETARIA  UNICA,  CITA  Y  EMPLAZA  POR  TREINTA  DÍAS  A
HEREDEROS Y ACREEDORES DEJORGE RAFAEL SVARRE DNI. 5.394.681, A ESTAR A DERECHO EN AUTOS:
“SVARRE  JORGE  RAFAEL  S/  SUCESION  AB  INTESTATO”  (Expte.  Nº  F-2RO-2559-C3-20).-
PUBLÍQUESE POR UN DÍA EN BOLETIN OFICIAL Y PAGINA WEB DEL PODER JUDICIAL DE RIO NEGRO.-
SECRETARIA, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020.-FDO. ANAHI MUÑOZ.-


